


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

---•-·--·--
PRESIDENCIA ' 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Mayo de 1942. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ara los fines constitucionales, 

tengo la honra de remitir a usted el proyecto de 

ley aprobado por la Cámara de iputados, por cuyo 

medio se establece sanciones para los que, siendo 

dominicanos, aleguen la posesión de una nacionali­

dad extranjera. 

\fuy atentamente luda, 

~ ~.~ 
M. A. Peña ~atlle, 

Presidente de la Cámara de Diput~dos. 

mam/jg 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto el Párrafo del artículo 8 de la onstituci6n de 

1~ República, que prevé el establecimiento de sanciones 

leales para los que, siendo dominicanos, aleguen la pose 

si6n de una nacionalidad extranjera, 

DECLARAD LA URGENCIA, 
HA DADO LA SI UIE TE LEY· 

Art. l. El dominicano que por declnr~ci6n escrita o 

verbal invoque, alegue o aduzca la posesión de una nacio­

nalidad extranjer can el propósito de ocultar 18 condi­

ción de dominicano, o de evadir los deberes inherentes a 

l ésta, o de beneficiarse en cualquier forma al amparo de 
1 

1 1a nacionalidad extranjera que directa o indirectamente 

nr. ¡ 

invoque, será castigado con prisión de seis meses a dos 

años o multa de doscientos a dos mil pesos, o con ambas 

penns n la vez, según ln ravednd del caso. 

Además, las sentencias de los tribunales que conozcan 

de la infracci6n podrán privar al condenado de una parte 

o de la totalidad del ejercício de los dereclios civicos, 

civiles y de familia previstos en el articulo ~2 del C6-

d igo Penal. 

Art. 2.- Las sanciones previstas en e ~a le¡ ¡:o ~erán 

aplicables a las dominicnnas cas~das con extr8njeros que 

ndquieran la nacionalidad de sus maridos. 

DA~ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 



ADO 
BLIC DO,S'I ~NA 



\ENADO 
R P B I DOMI 

t CONGRESO NACIONAL 
Ley s/sanciones para los que~siendo dominicanos, 

ASUNTO: ale~en la posesión de una llDCionalidad exl?AG. No. 2 
tran--J • 

en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domin op apital de 

la República Domin·cana, a los veinti ~:~ díns r-1 mes de 

mayo del año mil novecientos cuarenta y dos; años 99 de la 

Independencia ? 79 de la Hestauraci6n y 13 de la Ere de tru­

jillo. 

SECRETARIOS: 
A. oepelman 
J. ntonio liungría. 

• • _ena Brtlle, 
?BES D~ .. - E. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado~ en Ciudad Truji­

llo,Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Do ­

minicana ~ a los veintisiete d1as del mes de ma o del año 

mil novecientos cuarenta y dos , años 99 de 1~ Independencia 

79 de la Restaurac ión y 13 de 1 
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. / 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 de junio de 1942. 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación lfo. 195?, de fe­
cha 2? de mayo último, por el cual se establecen san­
ciones para los dominicanos que por cualquier circuns­
tancia aleguen poseer una nacionalidad extranjera, ha 
sido promulgado por el Honorable Señor Presidente de 
la República en fecha 30 del mismo mes de mayo y re­
gistrado con el No. 13. 

Muy atentamente, 

dp 

~ENAOO 
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